
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00574 – 00 
 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expresa. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00734 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 15 de abril de 2021 en el sentido de indicar que los 

inmuebles objeto de embargo están distinguidos con matrículas inmobiliarias 50N-

20598664, 50N-20598731 y 50N-20598856, y no como allí se indicó. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00379 – 00 

 

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibidem, EMPLÁCESE a los demandados e 

MAQUILA INTERNACIONAL COSMÉTICA AMP LTDA., MARIO ALBERTO 

GALVEZ MONTOYA y PASTOR EMILIO QUINTERO ARCILA. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, por Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de la demandada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 

del artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Realizada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00479 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00541 – 00 

 

 

De acuerdo con la comunicación del apoderado judicial de la parte solicitante, se 

ORDENA el levantamiento de la medida de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placas ESL – 913.  

 

OFÍCIESE a la autoridad de tránsito y al parqueadero según corresponda para que 

el vehículo se entregue al garante o a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00822 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación, resulta innecesario seguir 

adelantando un n trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00831 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de la actuación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00915 – 00 

 
 

Reunidos los requisitos formales del artículo 368 del Código General del Proceso, el 

despacho;  

 

RESUELVE:  

  

ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

de MENOR CUANTÍA instaurada por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. contra 

ASESORES AUDITORES INTEGRALES S.A.S.  

  

ORDENAR que se corra traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, por el término legal de 20 días, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 369 del Código General del Proceso.   

 

ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte demandada en los términos 

de los artículos 291 y subsiguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el Decreto Legislativo 806 de 2020, en la dirección física y/o electrónica, 

referidas en el acápite de notificaciones de la demanda.   

  

SE RECONOCE al abogado DANIEL ANDRÉS RODRÍGUEZ MORALES como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00915 – 00 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición y en subsidio de apelación, propuesto por la 

parte demandante en contra del auto calendado 2 de diciembre de 2021, mediante 

el cual se rechazó la demanda por falta de competencia funcional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Manifiesta el recurrente que lo pretendido a través de la acción judicial es que se 

declare el incumplimiento de la relación contractual derivada del contrato de 

prestación de servicios cuya competencia recae sobre la jurisdicción civil, en razón a 

la naturaleza y objeto del negocio jurídico.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para intervenir 

dentro de un proceso con el objeto de restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de estas.  

 

Revisados los argumentos expuestos por el recurrente, esta Oficina Judicial debe 

advertir que se accederá al recurso planteado en la medida que, si bien las 

pretensiones se encaminan a la “(…) liquidación judicial del Contrato de Prestación 

de Servicios Profesionales No. 1-9000-067-2015, de fecha seis (6) de noviembre de 

2015, suscrito entre FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y ASESORES AUDITORES 

INTEGRALES S.A.S. con NIT No. 900.641.829-3”, lo cierto es que la naturaleza de la 

relación contractual y la calidad de los sujetos del litigio, permiten a este despacho 

conocer de la demanda declarativa que pretende iniciar el actor de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 18, 26 y 28 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Sumado a lo anterior, vale recordar que el legislador a través del artículo 90 del 

Código General del Proceso otorgó al Juez la posibilidad de iniciar la acción judicial 

“(…) aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada”, razón por 

la cual este despacho ordenará la admisión de la demanda verbal de la referencia. 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Conforme a los argumentos anteriormente expuestos, el JUZGADO 34 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.;   

 

III. RESUELVE: 

 

REPONER el auto atacado, por las razones expuestas en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

En auto interlocutorio de la misma fecha, se resolverá sobre la admisión de la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01068 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, títulos que reúnen los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 

de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, en contra de JOHN ALEXANDER 

CASTELLANOS GÓMEZ por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ 00130042359600228601. 

 

1.1. Por la suma de $26’294.026,90, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $745.084,00, M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha de Vencimiento Pesos 

30 de agosto de 2021 $245.709,00 

30 de septiembre de 2021 $248.352,00 

30 de octubre de 2021 $251.023,00 

 

1.3. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral anterior, liquidados a la tasa pactada por las partes del 

13,699% efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 

2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

1.4. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO 

causados desde el 29 de noviembre de 2021, y de las CUOTAS VENCIDAS desde 

la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada 

concepto, liquidados a la tasa máxima establecida en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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2. PAGARÉ M026300000000100425000227751. 

 

2.1. Por la suma de $9’149.074,40, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, causado desde el 18 

de noviembre de 2021, hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa máxima 

establecida en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la 

Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 

de la Ley 510 de 1999. 

 

3. PAGARÉ M026300105187600425000358242. 

 

3.1. Por la suma de $ $82’116.113,50, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

3.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, causado desde el 18 

de noviembre de 2021, hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa máxima 

establecida en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la 

Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 

de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Sobre las costas y el remate del bien mueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

 

5. Se niega librar orden de apremio por improcedente, respecto de los 

conceptos solicitados en los numerales 2 de las pretensiones segunda y tercera de la 

demanda, los cuales refieren intereses moratorios anteriores al vencimiento del 

plazo de la obligación, como quiera que los intereses en caso de mora se causan a 

partir de ella, y no antes, conforme lo prevé el artículo 65 de la Ley 45 de 1990. 

  

6. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con matrícula 50N-

20524442, puesto en garantía por la parte demandada en favor del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente una vez la parte interesada informe el correo electrónico respectivo. 

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene 5 días para pagar y 5 días más para proponer 

excepciones. 
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8. SE RECONOCE al abogado JUAN CARLOS GIL JIMÉNEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7d366f245f8616574dad97895c38d50aaffedc6491bfb71348569eeffcfebfc1

Documento generado en 31/01/2022 08:12:20 PM
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 01082 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 9 de diciembre de 2021 en el sentido de indicar que se libra 

mandamiento de pago por vía ejecutiva en favor de CRISTÓBAL GIL BUITRAGO 

y en contra de JULIO ROJAS MURILLO.  

 

SE CORRIGE el numeral 3º de la citada providencia en el sentido de establecer 

que los intereses moratorios se liquidarán desde el 3 de enero de 2020, hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación.  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandada junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

D.M. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0e0143eeb794e4e50dee1ef3e26ee452fce6e039d80f54bcc1616da9d4c515cf

Documento generado en 31/01/2022 08:12:22 PM
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 01085 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda declarativa allegada , se observa 

que el escrito subsanatorio es insuficiente para corregir los yerros del escrito 

introductorio, en el sentido que la parte demandante en el término de inadmisión 

indicó 1º) el fallecimiento de PAULA CÁRDENAS VIUDA DE FERNÁNDEZ, 2º) el 

nombre completo FÉLIX FERNÁNDEZ, 3º) el número de identificación y 4º) la 

dirección de notificación del citado demandado, situación que imposibilita la revisión 

por parte del Juzgado de la integridad de la demanda. 

 

Es por lo anterior, que se requiere nuevamente a la parte actora, para que, EN 

EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DE ESTA PROVIDENCIA, aporte la demanda 

que cumpla con los lineamientos del artículo 82 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 93 ibídem.  

 

Vencido el citado término, ingresen las diligencias al Despacho para proveer.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 01094 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 9 de diciembre de 2021 en el sentido de indicar que se libra 

mandamiento de pago por vía ejecutiva en contra de LUIS CARLOS BELLO 

BERNAL, y no como allí se indicó.  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandada junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

D.M. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00014 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de JORGE ARIEL ROJAS MORALES, por 

las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré N° 10172573: 

 

1. Por la suma de $74’899.402,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 27 de noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada ILSE SORANY GARCÍA BOHÓRQUEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 494480a082cd1604776437b54f39282191cac2eb46d767e9a6221329138aad46
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00024 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, y la 

solicitud de medidas cautelares allegadas por la parte demandante, el Juzgado 

DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que, a nombre de la parte 

demandada GIOVANNY LÓPEZ CAICEDO, se encuentren depositados en las 

cuentas corrientes y de ahorros de cada una de las entidades bancarias de esta 

ciudad, referidas en el escrito de cautelas, para que de las sumas respectivas 

retengan la proporción determinada y constituyan certificado de depósito a órdenes 

del Juzgado y para el presente proceso. 

 

Adviértase, que la medida cautelar aquí decretada, recae únicamente sobre las 

sumas de dinero que no tengan el carácter de bienes inembargables y que superen 

el límite de inembargabilidad. Ofíciese para los fines indicados en el numeral 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la presente medida a la suma de $62’424.000,00, M/cte. 

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida cautelar a las entidades 

bancarias referidas en el escrito de cautelas, una vez la parte interesada informe los 

correos electrónicos de las mismas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00028 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de la demanda se advierte que el valor de las pretensiones 

no supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes de que trata 

el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón proceso corresponde a 

un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00030 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S., y en contra de DAVID FERNANDO LÓPEZ 

VARGAS, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 

1006719: 

 

1. Por la suma de $31’466.134,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $14’093.504,00, M/cte, por conceptos de intereses 

corrientes o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al 

pagaré de la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 20 de enero de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

6. SE RECONOCE al abogado MAURICIO ORTEGA OLARTE como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00034 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de 

Bogotá como quiera que la aportada menciona un Juez del Circuito.  

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva, dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 
numeral 5º del artículo 26 ibidem. 
 

4. Determine la clase de proceso que pretende iniciar como quiera que el 

encabezado establece que se trata de una demanda de pertenencia y el aparte 

introductorio se refiere a un proceso divisorio.  

 

5. De acuerdo con el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

la parte solicitante deberá informar el lugar y la dirección física donde recibirán 

notificaciones personales tanto la parte demandante como la parte demandada. 

 

6. Deberá la parte demandante aportar los medios de prueba que permitan 

verificar la necesidad o conveniencia de la venta del inmueble como licencia previa, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 408 del Código General del Proceso 

concordancia con el numeral 6º del artículo 82 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00036 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, y en contra de JULIO 

HERNANDO ZARAMA SANTACRUZ, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos en el pagaré # 1051570: 

 

1. Por la suma de $61’488.255,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 24 de enero de 2022 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado MAURICIO ORTEGA OLARTE como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c0b9d88de84db237d30f4f756ca28faac247cd7d07e98bf89ccfe1c13f09e536

Documento generado en 31/01/2022 07:47:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00039 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de la presente demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón proceso 

corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00041 – 00 
 
 

Como quiera que la anterior solicitud de PAGO DIRECTO reúne las exigencias 

establecidas en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 

Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, el Despacho;   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO - DECRETAR la aprehensión del vehículo de placas EXX - 665 

propiedad de KELWIN JOHAN TUNJUELO ARDILA.  

  

SEGUNDO - Por secretaría, líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA SECCIÓN AUTOMOTORES - SIJIN, informando que el citado 

vehículo deberá ser dejado a disposición del acreedor garantizado BANCO 

BOGOTÁ S.A., en el parqueadero referido en el escrito de demanda.   

  

TERCERO - SE RECONOCE al abogado JORGE PORTILLO FONSECA como 

apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00045 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del Código General del Proceso, y como quiera que se 

allegó con la demanda un Título como anexo en forma de Mensaje de Datos, el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BALDOMERO 

CAÑÓN MEDINA en contra de HUGO ALONSO ALBARRACÍN BARRIGA, por la 

siguiente cantidad contenido en la letra de cambio: 

 

Por la suma de $77’000.000,00, M/cte., por concepto de capital incorporado en la 

letra de cambio de fecha 15 de mayo de 2019. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito.  

 

SE RECONOCE al abogado JOSÉ JOAQUÍN VERA DIAZ como endosatario en 

procuración de acuerdo con la inscripción contenida en el título valor que sirve como 

cimiento de la acción ejecutiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00047 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, unos títulos ejecutivos que 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de RAFAEL GERMAN ARIZA 

MARTÍNEZ, por las siguientes cantidades y conceptos discriminadas así: 

 

1. Pagaré 065376 

 

1.1. Por la suma de $53’549.477,95 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia y correspondiente a la obligación 101223085.  

 

1.2. Por la suma de $15’157.549,00 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia y correspondiente a la obligación 

5158160059691676. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero inscritas en 

los anteriores numerales, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 30 de diciembre de 2021, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

3. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

4. SE RECONOCE al abogado JANER NELSON MARTÍNEZ SÁNCHEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:
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Bogotá, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00049 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, unos títulos que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 

1564 de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de BANCOLOMBIA S.A. en contra de WILSON 

ADÁN BURGOS SILVA, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ 2273320190637.  

 

1.1. Por la suma de $45’280.927,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $264.627,00, M/cte., por concepto de la cuota vencida el 28 

de diciembre de 2021.  

 

1.3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde el 

26 de enero de 2022 y de la CUOTA VENCIDA desde la fecha de exigibilidad, hasta 

que se verifique el pago de cada concepto, liquidados a la tasa pactada por las 

partes del 18,975% efectivo anual, conforme lo pactado en el título valor, siempre 

que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en 

concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con 

apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

1.4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada la cuota mencionada en el 

numeral 1.2., liquidados a la tasa pactada por las partes del 12,65% efectivo anual, 

siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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2. PAGARÉ 2230090546.  

 

2.1. Por la suma de $10’621.910,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde el 

15 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

pactada por las partes del 15,75% efectivo anual, conforme lo pactado en el título 

valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 

de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

2.3. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 2.2, liquidados a la tasa máxima legal permitida, con 

apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

3. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

4. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

50C-1933819, puestos en garantía real por la parte demandada en favor 

de BANCOLOMBIA S.A. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la parte interesada 

comunique el correo electrónico de la autoridad de registro. 

  

5. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

6. SE RECONOCE a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y efectos del poder 

conferido. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00659 – 00 

 

 

SE RECONOCE al abogado BELISARIO GOMEZ MORALES como apoderado 

judicial del demandado HUGO CIFUENTES MENDIGAÑO, en los términos y con 

las facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

SE TIENE por notificada por conducta concluyente a la parte demandada, al 

tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría, se ordena controlar el término de traslado de la demanda a la 

mencionada sociedad, a partir del envío de la demanda y los anexos, conforme 

a lo normado en el artículo 91 de la ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.R.. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:
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Bogotá, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01032 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., y en contra de SEBASTIAN FELIPE SANTAMARIA OVALLE 

por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré base del recaudo: 

 

1. Por la suma de $95’084.510,27 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 29 de octubre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. $ 5.071.092,35, a título de intereses corrientes o de plazo, contenidos en el 

pagaré base de la ejecución.   

 

4. Se niega librar orden de apremio por concepto de intereses moratorios 

anteriores al vencimiento del plazo de la obligación por improcedente, como quiera 

que los intereses en caso de mora se causan a partir de ella, y no antes, como lo 

pretende el ejecutante, conforme lo prevé el artículo 65 de la Ley 45 de 1990. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

6. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

7. SE RECONOCE al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 2 de febrero de 2022. 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01032 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., y en contra de SEBASTIAN FELIPE SANTAMARIA OVALLE 

por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré base del recaudo: 

 

1. Por la suma de $95’084.510,27 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 29 de octubre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. $ 5.071.092,35, a título de intereses corrientes o de plazo, contenidos en el 

pagaré base de la ejecución.   

 

4. Se niega librar orden de apremio por concepto de intereses moratorios 

anteriores al vencimiento del plazo de la obligación por improcedente, como quiera 

que los intereses en caso de mora se causan a partir de ella, y no antes, como lo 

pretende el ejecutante, conforme lo prevé el artículo 65 de la Ley 45 de 1990. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

6. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

7. SE RECONOCE al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 01028 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., y en contra de SEBASTIAN FELIPE SANTAMARIA OVALLE 

por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré base del recaudo: 

 

1. Por la suma de $95’084.510,27 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 7 de abril de 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. $ 5.071.092,35, a título de intereses corrientes o de plazo, contenidos en el 

pagaré  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. SE ORDENA el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante 

FAUSTINO QUESADA PEDRAZA (Q.E.P.D), conforme lo previsto en el artículo 

87 del C. G. del P., por secretaría procédase a realizar el respectivo registro en la 

página de emplazados, conforme lo ordena el Decreto 806.  

 

6. SE RECONOCE al abogado JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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Bogotá, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 0046 – 00 
 

 
De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor y conforme a los documentos 

aportados, el domicilio de la parte deudora, el lugar en donde se celebró el contrato 

de prenda sin tenencia, el lugar en donde se encuentra registrado y circula el 

vehículo pretendido por el acreedor, es el municipio de Cúcuta, Departamento de 

Norte de Santander. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá1, 

estableciéndose la competencia privativa establecida en el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso, por lo que la presente solicitud se remitirá a los 

Juzgados competentes, para lo de su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente al Juzgado Municipal de Cúcuta, 

Departamento de Norte de Santander, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
S.R. 

 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, AC3632-2021, 25 de agosto de 2021, M. P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, primero (1°) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00374 – 00 

 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por el abogado WILMER ALEXANDER 

RODRIGUEZ SIERRA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6 Fijado en 
la Secretaria a las 8 a.m. hoy 2 de febrero 2022 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 
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Bogotá, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00515 – 00 

 

 

1.- SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

2.- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado JEFERSON DAVID 

MELO ROJAS, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 2 de febrero de 2022. 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00515 – 00 

 

 

1.- SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada YULIANA DUQUE 

VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

2.- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado JEFERSON DAVID 

MELO ROJAS, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00271 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de la actuación y resulta  

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00847 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de la actuación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, primero (1°) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00884 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de la actuación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 6. 

 
de hoy 2 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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